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Ciudad de México, trece de agosto de dos mil veintiuno.

Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación que desecha de plano el 

recurso de reconsideración interpuesto por Inés Domitila 

Hernández Gutiérrez1 a fin de controvertir la sentencia 

dictada por la Sala Regional Xalapa en el juicio SX-JDC-

1279/2021.

1 En lo sucesivo la recurrente
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I. ANTECEDENTES

Del escrito de demanda y de las constancias que integran 

el expediente se advierten los hechos siguientes:

1. inicio del proceso electoral. El diez de enero de dos mil 

veintiuno2, el Consejo General3 de Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana de Chiapas4, mediante sesión 

extraordinaria declaró el inicio formal del Proceso Electoral 

local ordinario 2021. 

2. Jornada Electoral. El seis de junio, se llevó acabo la 

jornada electoral, en la que se eligieron, entre otros, a los 

miembros el Ayuntamiento San Lucas, Chiapas. 

3. Computo. El nueve de junio, el Consejo Municipal 

Electoral de San Lucas, Chiapas celebró la sesión de 

cómputo y declaró la validez de la elección, otorgando la 

constancia de mayoría y validez a la planilla postulada por 

el Partido Verde Ecologista de México. 

4. Juicios locales (TEECH/JIN-M/025/2021 y su acumulado 

TEECH/JIN-M/104/2021). En desacuerdo, el trece de junio, 

Inés Domitila Hernández Gutiérrez, en su calidad de 

candidata a Presidenta Municipal por el Partido Político 

2 En lo sucesivo las fechas corresponden a dos mil veintiuno, salvo expresión en 
contrario
3 En lo sucesivo el CG
4 En lo sucesivo el Instituto local 



SUP-REC-1040/2021

3

Chiapas Unido, entre otros, presentó demanda de juicio de 

inconformidad ante el Consejo Municipal Electoral de San 

Lucas, Chiapas; en su oportunidad el Tribunal Electoral del 

Estado de Chiapas5 confirmó el cómputo municipal, la 

declaración de validez y el otorgamiento de la constancia 

de mayoría y validez correspondiente.

5. Juicio federal (SX-JDC-1279/2021). El siete de julio, la 

ahora recurrente presentó demanda de juicio de la 

ciudadanía a fin de controvertir la resolución dictada por 

el Tribunal local responsable. 

El veintitrés de julio la Sala Regional Xalapa determinó 

confirmar la sentencia impugnada.

6. Recurso de reconsideración. Inconforme, el veintisiete de 

julio, la ahora recurrente interpuso el recurso de 

reconsideración que se analiza.

7. Registro, turno y radicación. Recibidas las constancias en 

este órgano jurisdiccional, el Magistrado Presidente ordenó 

integrar el expediente SUP-REC-1040/2021, y turnarlo a la 

ponencia de la Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso para 

los efectos previstos en los artículos 19 y 68 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral6; en su oportunidad, la Magistrada 

Instructora radicó el asunto en su ponencia.

5 En lo sucesivo el Tribunal local
6  En lo sucesivo Ley de Medios
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II. C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y 

esta Sala Superior es competente para conocer y resolver 

el recurso citado al rubro, por tratarse de un recurso de 

reconsideración, respecto del cual corresponde a este 

órgano jurisdiccional resolver de forma exclusiva. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

tercero, Base VI; 99, párrafo cuarto, fracción X de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164; 

165; 166, fracciones III y X y 169, fracción I, inciso b) y XIX de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 

como 64 de la Ley de Medios.

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/20207, en 

el cual, si bien reestableció la resolución de todos los 

medios de impugnación, en su punto de acuerdo segundo 

determinó que las sesiones continuarán realizándose por 

medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala Superior determine alguna cuestión distinta.

7 Aprobado el uno de octubre de dos mil veinte y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el trece siguiente.
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En ese sentido, se justifica la resolución del recurso de 

reconsideración de manera no presencial.

TERCERO. Improcedencia. Con independencia de que se 

actualice alguna otra causal de improcedencia, esta Sala 

Superior advierte que en el presente asunto se actualiza la 

contemplada en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios, porque el recurso se interpuso fuera del 

plazo previsto de tres días, de conformidad con el artículo 

66, numeral 1, inciso a), de dicho ordenamiento.

Marco jurídico.

El recurso de reconsideración será improcedente cuando 

no se interponga dentro del plazo legal establecido. 

En los términos del artículo 66, numeral 1, inciso a), de la Ley 

de Medios, la demanda del recurso de reconsideración se 

debe presentar dentro de los tres días, contados a partir del 

siguiente de aquel en que se hubiere notificado la 

resolución impugnada.

Lo anterior, en el entendido de que, cuando la violación 

reclamada en el medio de impugnación respectivo se 

produzca durante el desarrollo de un proceso electoral, 

todos los días y horas serán considerados como hábiles, los 

plazos se computarán de momento a momento, y si están 
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señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro 

horas8.

Por su parte, en el párrafo 4 del artículo 9 de la Ley de 

Medios, se establece la posibilidad de que las resoluciones 

dictadas por las salas del Tribunal Electoral se hagan del 

conocimiento de las partes mediante una notificación 

electrónica, cuando así lo soliciten. Al respecto, en el 

mismo precepto se señala que el Tribunal debe proveer de 

un certificado de firma electrónica avanzada a quien así 

lo solicite y que las partes podrán proporcionar una 

dirección de correo electrónico que cuente con 

mecanismos de confirmación de los envíos de las 

notificaciones. 

En el artículo 101 del Reglamento Interno se confirma que 

las notificaciones por correo electrónico requerirán que las 

partes que la solicitan obtengan la cuenta de correo 

electrónico que proporciona este Tribunal Electoral. Al 

margen de la regulación ordinaria de las notificaciones 

mediante correo electrónico, cabe destacar que, debido 

a la emergencia sanitaria originada por la pandemia de la 

enfermedad COVID-19, en una sesión celebrada el 

dieciséis de abril de dos mil veinte, esta Sala Superior 

aprobó mediante el Acuerdo General 4/2020, los 

“Lineamientos para el uso de las videoconferencias 

durante la celebración de las sesiones no presenciales”.

8 De conformidad con el artículo 7, párrafo 1, de la Ley de Medios.
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De entre las medidas para la garantía del derecho al 

acceso a la justicia en ese contexto, en el numeral XIV del 

instrumento mencionado se contempló que la ciudadanía 

podía solicitar, en su escrito inicial o en cualquier 

promoción, que las notificaciones relativas a la 

impugnación que promuevan se practiquen en el correo 

electrónico particular que señalen para tal efecto.

Asimismo, en este precepto se dispone que “[d]dichas 

notificaciones surtirán sus efectos a partir de que este 

Tribunal tenga constancia de su envío, para lo cual el 

actuario respectivo levantará una cédula y razón de 

notificación de la fecha y hora en que se practica. Los 

justiciables que soliciten esta forma de notificación tienen 

la obligación y son responsables de verificar en todo 

momento la bandeja de entrada de su correo 

electrónico”.

Por otra parte, en el Acuerdo General 8/2020 de esta Sala 

Superior se dispuso que se privilegiarían las notificaciones 

vía electrónica, por lo que se mantenía vigente la 

habilitación de notificaciones por correo electrónico 

particular cuando lo soliciten las partes, de conformidad 

con el numeral XIV del Acuerdo General 4/2020. Esa 

habilitación no ha sido modificada por una determinación 

posterior de esta Sala Superior. 
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Caso concreto.

En el caso, la sentencia controvertida dictada por la Sala 

Regional Xalapa fue notificada a la recurrente el veintitrés 

de julio de dos mil veintiuno, por correo electrónico a la 

cuenta dillman68@hotmail.com (que la ahora recurrente 

señaló en su demanda para recibir notificaciones); tal 

como se constata con la cédula de notificación 

respectiva, que a continuación se reproduce:

mailto:dillman68@hotmail.com
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Dicho documental merece valor probatorio pleno, al 

tratarse de un documento emitido por un servidor público 

en ejercicio de sus funciones9; aunado a que en la página 

marcada con el numeral “2” del escrito de demanda, la 

propia recurrente reconoce expresamente que “…tuvo 

conocimiento de la sentencia que se impugna mediante 

cedula de notificación de fecha veintitrés de julio de dos 

mil veintiuno”.  

Ahora bien, si el plazo legal para interponer el recurso de 

reconsideración es de tres días y la sentencia impugnada 

fue notificada a la recurrente el día veintitrés de julio, el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del veinticuatro 

al veintiséis de julio10, por lo que, si la demanda se presentó 

hasta el día veintisiete de julio, es evidente que la 

9 En términos de lo previsto en los artículos 14, apartado 1, inciso a), apartado 4, 
incisos b) y c), apartado 2, así como 16, párrafos 1 y 3, de la Ley de Medios
10 De conformidad con el artículo 26, apartado 1, de la ley de medios que prevé 
que las notificaciones surtirán sus efectos el mismo día en que se practican.
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impugnación se hizo valer fuera del plazo que otorga la ley 

para tal efecto. 

En consecuencia, al resultar extemporáneo el recurso de 

reconsideración, lo conducente es desechar de plano la 

demanda.

No es óbice a lo anterior que, en su demanda, la recurrente 

señale que promueve lo que denomina “juicio de revisión 

constitucional electoral” o “medio de impugnación”; 

puesto que, independientemente de esa denominación, el 

medio de impugnación idóneo para controvertir las 

sentencias de las Salas Regionales es el recurso de 

reconsideración.

Por lo expuesto y fundado se

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda del recurso de 

reconsideración.

NOTIFÍQUESE, como en Derecho proceda.

En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido.
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Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las Magistradas 

y los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, actuando 

como Presidente por Ministerio de Ley, el Magistrado Felipe 

Alfredo Fuentes Barrera, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe, que la presente sentencia 

se firma de manera electrónica.

de manera electrónica
Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con 
los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral.


